
 
 

 
Medellín, agosto diecinueve (19) de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso Ejecutivo mínima cuantía 

Demandante Red White S.A.S. 
Demandado Comercializadora Terrano S.A.S. 
Radicado 05001 40 03 010 2022 00154 00 
Decisión Ordena entrega de dinero 

 
Conforme a la solicitud que antecede, la cual se encuentra debidamente coadyuvada por el 

apoderado de la parte demandante, se ordena la entrega de los dineros consignados en la 

cuenta judicial del Despacho por valor de $32.787.750,87, a favor de la demandada 

Comercializadora Terrano S.A.S., los cuales, se consignaran en la cuenta corriente N°02900142334 

de Bancolombia S.A. de propiedad de la ejecutada. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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